
CONCURSO DE
DE FOTOGRAFÍA

VENDIMIAS 2026

La premiación se realizará a los tres primeros lugares de acuerdo 
a la deliberación del Jurado Calificador del Concurso, tomando en 
cuenta la creatividad, estética y cumplimiento con los Criterios 
de Selección y requisitos, así como la votación del público en 
general.

Los premios se otorgarán de la siguiente manera de acuerdo a la 
deliberación del jurado calificador del concurso:

IV.- MONTOS Y RUBROS

Estará conformado por un panel de artistas locales invitados 
por las autoridades de la Secretaría de Turismo.

VI.- JURADO CALIFICADOR
Estado de Aguascalientes y Estados de la región.
V.- COBERTURA

Podrán participar las personas mayores de 18 años de edad, 
estudiantes de universidades e institutos del estado, así 
como profesionistas, y todo aquel que tenga habilidades para 
la fotografía.

III. POBLACIÓN OBJETIVO

La presente Convocatoria estará vigente desde el día de su 
publicación en las redes sociales oficiales de la Secretaría de 
Turismo del Estado de Aguascalientes: “Viva Aguascalientes”, 
“Ruta del Vino Aguascalientes” y “Secretaría de Turismo del 
Estado de Aguascalientes” y  concluirá a las 23:59 horas 
del Lunes 27 de julio del 2026.

El Gobierno del Estado de Aguascalientes, a través de la 
Secretaría de Turismo del Estado en coordinación con la 
Vinícola y viñedos Hacienda de Letras, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 1 y 25 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 2, 4, 12 
fracción XII, 22 fracciones II, III, XIII, 37 fracciones I, V, XVII, 
XXVXLII de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Estatal y los artículos 1, 3, 4, 5, 14, 83 al 85 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Turismo del Estado 
deAguascalientes:
I.-  OBJETO
Llevar a cabo el Concurso de Fotografía para propiciar el 
desarrollo competitivo y la calidad de los fotógrafos locales 
y foráneos, así como dar a conocer y difundir las Vendimias 
de la Ruta del Vino y los productos vinícolas elaborados en 
el Estado, PROMOVIENDO LA CULTURA DEL VINO 
II. VIGENCIA

Fechas: Premiación el día 16 de agosto del 2026
Lugar: Vinícola y Viñedos Hacienda de Letras
Hora: 14:00 Hrs.

2do. LUGAR
$12,000.00

3er. LUGAR
$10,000.00

1er. LUGAR
$15,000.00
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El día 17 de agosto de 2026 se difundirá a los 3 primeros 
lugares por medio de las redes oficiales de “Viva Aguascalien-
tes”, “Secretaría de Turismo del Estado de Aguascalientes”,
“Ruta del Vino Aguascalientes”.

El Jurado Calificador estará conformado por un panel de 
artistas locales, con experiencia en el mundo de la fotografía, 
mismos que serán invitados por la Secretaría de Turismo del
Estado.

Con el hecho de participar en el concurso, se da por enterado 
la aceptación de las presentes bases y decisiones del Jurado 
Calificador, renunciando a su derecho para realizar cualquier 
reclamación  posterior.

Cada participante deberá presentar una fotografía. La inscrip-
ción de los participantes será de manera individual, siendo 
ellos exclusivamente los ejecutores de su propia fotografía.

Los participantes interesados podrán enviar su fotografía 
incluyendo el logo de la Ruta del Vino en imagen en alta 
resolución para su impresión vía WeTranfer o Dropbox desde la 
publicación de esta convocatoria hasta el Lunes 27 de julio 
del 2026 a las 23:59 hrs., por medio de correo electrónico a: 
guillermo.brand@aguascalientes.gob.mx y gerardo.ari-
za@aguascalientes.gob.mx adjuntando la siguiente 
documentación:

• Copia de INE: Por ambos lados y con perfecta nitidez
• Ficha de inscripción: Debidamente llenada y firmada
• Carta firmada y escaneada de aceptación de los términos de 
las bases, en la que afirmas que se trata de una obra inédita, 
original y de tu autoría, que los documentos que presentas son 
auténticos y en la que autorizas a la Secretaría de Turismo a 
difundir tu fotografía.

En el asunto del correo deberán especificar “Fotografía Las 
Experiencias de las Vendimias de la Ruta del Vino 2026”
Los correos que lleguen posteriores a la fecha antes señalada 
automáticamente quedarán descalificados.

El Jurado Calificador evaluará todas las fotografías recibidas y 
elegirá las 15 (quince) mejores para que sean exhibidas, en 
Vinícola y Viñedos “Hacienda de Letras” durante los
días que durará las Vendimias de la Ruta del Vino.
El viernes 31 de julio 2026, se anunciarán las 15 fotografías 
seleccionados que entrarán al Concurso por medio de las 
redes oficiales de “Viva Aguascalientes”, “Secretaría de
Turismo del Estado de Aguascalientes”, “Ruta del Vino Aguas-
calientes” y por correo electrónico proporcionado por la perso-
na participante. La Secretaría de Turismo, en coordinación con 
Vinícola y Viñedos “Hacienda de Letras” montará las 15 
fotografías con sus caballetes y nombre de la fotografía para 
su exhibición. 

El público en general podrá participar en la votación de la 
fotografía que más le agrade durante la exhibición en la 
Vinícola y Viñedos Hacienda de Letras, ubicado en Teodoro
Olivares S/N, 20668 San Luis de Letras, Ags., emitiendo su 
voto y depositándolo en una urna que se instalará para tal fin a 
partir del sábado 1 de agosto del año en curso.
La premiación se llevará a cabo el día 16 de agosto de 2026 
en Vinícola y Viñedos “Hacienda de Letras” a las 14:00 
horas.

VI.- CRITERIOS DE
SELECCIÓN

Los puntos no previstos por la presente convocatoria serán 
resueltos por el Comité Organizador de la Secretaría de 
Turismo del Estado.
El Jurado Calificador podrá declarar desierta la presente 
Convocatoria, si lo considera conveniente por no cumplir con 
las bases del mismo.

VI.- EXCLUSIONES

C.P.F. MAURICIO GONZÁLEZ LÓPEZ.
SECRETARIO DE TURISMO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

ATENTAMENTE


